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No quedan a.!ectados por la reforma los créditos que corres· 
ponden al personal mencionado en el parra.!o segundo del aro 
tlculo segundo y los figurados en el concepto segundo del eré· 
cUto 101.122 V el 102.121. 

Lo que comunico a VV EE. y a VV. n . para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. n. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

CARRERO 
Excmos. e limos. Sres. ... 

DE 
1\11 N 1ST E R I O 

ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 190/1967, de 2 de febrero . por eL que 
se eleva a Embajada la Representación Diplomática 

, de España en Sudán. 

A propuesta del Mirustro de Asuntos E~teriores y previa 
deliberación del Consejo de , Ministl'06 en su reunión del dia 
luce de enero de mil noveclent06 sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se eleva a Embajada la Representación 
Diplomática de Espafia en Sudán. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientoo sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA OASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 191/1967, de 2 de febrero, creando la 
Representación Consular y Comercial de España 
en Bucarest. 

De conformidad COlIl lo establecido en el a.rt1oulo segundo 
del Acuerdo firmado enU-e el Estado Espaftol y la República 
Socialista de Ruma.nIa sobre creación de rep!"esentaclones COiIl
suJares Y comerclailes, a propuesta del Ministro de Asun,too 
Exteriores y previa deliberación del COIIlsejo de Ministros en 
su reunión del dia trece de enero de mll IlOvec1ent06 sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crea la Representación COIlSUllar y eo.. 
met'cla.! de España en Bucaa-est. 
. Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los crédlt06 necesari06 para el cumplimiento del pre
sente Decreto, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil noveclentoo sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
PERNANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 192/1967, de 2 de febrero, por el que se 
asignan los coel1.cientes multiplicadores a los Cuero 
pos de Sanitarios Locales. 

Promulgada la Ley número ciento dieciséis/mil novecientos 
8eSénta y seis. de Retribuciones de los Sanitarios Locales, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo tercero, párrafo dos, 
de la misma, se ha procedido por el Consejo de Ministros, vista 
la propuesta del Ministerio de Hacienda y el informe de la 
Com1s1ón Superior de Personal, acordar los coeficientes multi-

pl1cadorea que han de asignarse a JOS Cuerpos incluidos en el 
ámbito. de la mencionada Ley 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda, con In
forme de la Comisión Superior de Personal y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y siete 

DISPONGO: 

Articulo único.-Los coeficientes multiplicadores que corres
ponden a cada Cuerpo de funcionarios sanitarios locales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo tercero, parrafo segundo, 
de la Ley número ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y seis, 
de veintiocho de diciembre, son los que figuran en la relación 
anexa a este Decreto. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». sin perjuicio de 
lo establecido en el párrafo dos de la dispoSición final primera 
de la Ley cientó dieciséis /mil novecIentos sesenta y seis 

Asi la dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAl< MARTIN 

RELACION ANEXA 

Cuerpo Coeficiente 

Cuerpo de Médicos Titulares, ese. A y B 4,00 
Ouerpo de Médicos Casas de Socorro y Hospita-

les Municipales ............ ... ...... ....................... 4.00 
Cuerpo de Médicos Tocólogos Titulares ............. 4,00 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares ..... :............. 4.00 
CUerpo de Veterinarios Titulares .................. .... . 4,00 
Cuerpo de Odontólogos Titulares ....................... 4,00 
Cuerpo de Practicantes Titulares ............. .... .... 1,9 
Cuerpo de Matronas Titulares ........... .............. 1,9 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se dictan 
normas complementarias en relación con los va
lores de C?otización calificada. 

Ilustrisimos señores: 

La dispoSiCión transitoria segunda de la Orden de 28 de 
noviembre de 1966, por la que se regula la condición de cotiza
ción calificada de los titulos-valores admitidos a contrllltaclón 
oficial en Bolsa, determina que las inversiones efectuadas en 
el transcurso del año 1966 en titulos-valores que obtengan dlcha 
condición gozarán de todos los beneficios que al efecto se esta
blecen en las vigentes disposiciones, sin concretar la fecha tope 
en que deben obtenerla. 

Publicada dicha Orden en el «Boletin Oficial del Estado» del 
dia 30 del mismo mes. ha quedado un plazo realmente corto, 
dentro del pasado afio, para que las Empresas interesadas lo 
solicitaran de la respectiva Bolsa, y éstas pudieran elevar la 
correspondiente propuesta, con las necesarias pruebas acredita
tivas, a este Ministetio. 

Hlltbiéndose recibido diversas petiCiones en el sentido de que, 
a tItulo excepcional, y por la escasa disponibilidad ere tiempo 
con que han contado las Bolsas para terminar los expedientes, 
se habilite dentro del afio en curso un determinado plazo para 
que durante el mismo los titulas-valores que obtengan la ca.
lificación regulada en la Orden antes a1udida, gocen de los be
neficios de tal condición, este Ministerio. habida cuenta de las 
consideraciones expuestas, ha tenido a bien disponer: 

Los beneficios establecidos en las vigentes disPOsiciones para 
los titulos-valores de cotización calificada serán de aplicación 
a las inversiones efectuadas en los mismos dentro del afio 1966,. 
s1empre y cuando tales valores obtengan la concesión de cot.~_ 
zación calificada, en vittud de propuesta fonnulada. por. J(as 


